
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda informando que 

mediante auto de sustanciación No.1112 del 06 de septiembre de 2017 la misma se inadmitió y a su vez fue 
subsanada el día 14 de septiembre de este mismo año, estando dentro del término oportuno. Sírvase proveer. 
 

Cartago, Valle del Cauca, 17 de octubre de  2017.   

 
NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

   Auto interlocutorio No.1039  
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00252-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL   
DEMANDANTE             PATRICIA BUENO GARCIA 
DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 

 

Cartago, Valle del Cauca, diecisiete (17) de octubre de dos diecisiete  (2017). 

 

La apoderada judicial de la parte demandante dentro del término concedido en auto de 

sustanciación No.1112 del 06 de septiembre de 2017 (fl.35) presentó escrito a través del 

cual manifiesta subsanar la demanda de acuerdo a lo requerido por este juzgado.  

 

En consecuencia, se procede a estudiar la demanda presentada a través de apoderada 

judicial por la señora PATRICIA BUENO GARCIA, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en la que solicita se declare la nulidad del acto ficto configurado el 10 de 

septiembre de 2016, originado en la petición presentada el 10 de junio de 2016, en cuanto 

le negó el derecho al pago de la sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 

1071 de 2006, equivalente a un día de su salario por cada día de retardo, contados desde 

los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber radicado la solicitud de cesantías 

ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma, y el consecuente 

restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal a los representantes legales de la NACIÓN -  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de 



conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE  MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fl. 38-39). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ   

 

 

  

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.164 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 41 

folios en cuaderno principal, 2 traslados  y cuatro Cds, para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 

Cartago, Valle del Cauca, 17 de octubre de  2017   

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No. 1027  

 

 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00294-000 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

DEMANDANTE             MARTIN ALONSO BARRERA FRANCO 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   

 

Cartago, Valle del Cauca, diecisiete (17) de octubre de dos diecisiete  (2017).  

 

En el presente medio de control se indica que el demandante es el señor Martín Alfonso 

Barrera Franco (sic), pero revisados algunos documentos anexos como la fotocopia de la 

cédula de ciudadanía (fl. 24) y el sello de presentación personal del poder (fl. 2 vto.) se 

observa que el nombre correcto es Martín Alonso Barrera Franco, por lo tanto el juzgado 

procederá a admitir la demanda teniendo en cuenta este último nombre, garantizando así 

el acceso a la administración de justicia. Efectuada la presente aclaración se procede a 

resolver sobre la admisión de la demanda. 

 

El señor MARTÍN ALONSO BARRERA FRANCO, por medio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad 

del acto ficto configurado el 15 de marzo de 2017, originado en la petición presentada el 

15 de diciembre de 2016, en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción por 

mora establecida en la Ley 1071 de 2006  y el consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal a los representantes legales de la NACIÓN -  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de 



conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE  MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a los abogados Rubén Darío Giraldo Montoya, identificado con 

la cédula de ciudadanía No.10.248.428 expedida en Manizales -Caldas, y portador de la 

Tarjeta Profesional No.120.489 del C. S. de la J. y Cindy Tatiana Torres Saenz, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.1.088.254.666 expedida en Cali, Valle del 

Cauca, y portador de la Tarjeta Profesional No.222.344 del C. S. de la J., como 

apoderado principal y sustituta de la parte demandante, respectivamente, en los términos 

y con las facultades del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

  

 

  

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.164 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 48 

folios en cuaderno principal, 2 traslados  y un CD, para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 

Cartago, Valle del Cauca, 17 de octubre de  2017   

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.1026 

 

 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00295-00 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

DEMANDANTE             GABRIEL ANTONIO ARIAS ANGEL 

DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA   

 

 

Cartago, Valle del Cauca, diecisiete (17) de octubre de dos diecisiete  (2017). 

   

El Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Cali, remitió por competencia a 

este despacho judicial el presente medio de control -Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho de carácter laboral- interpuesto a por el señor Gabriel Antonio Arias Ángel, por 

intermedio de mandatario judicial, contra el Departamento del Valle del Cauca, a través 

del cual solicita entre otros, se declare la nulidad parcial de la Resolución No.02735 del 

7 de septiembre de 2016, por  medio de la cual se corrige la Resolución No.10420 de 

noviembre 30 de 2015,  con la cual se reconoció y ordenó el pago de la sanción moratoria 

originada por la no consignación oportuna de las cesantías dentro del proceso de 

homologación y nivelación salarial del personal administrativo de régimen anualizado 

tramitado en el marco del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos -Ley 550 de 1999-. 

 

Revisada la demanda, los anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos 

de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal del Departamento del Valle del 

Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   



 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE  MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a los abogados Víctor Daniel Castaño Oviedo, identificado con 

la cédula de ciudadanía No.16.660.807 expedida en Cali, Valle del Cauca, y portador de 

la Tarjeta Profesional No.90.164 del C. S. de la J. y Héctor Fabio Castaño Oviedo, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.16.721.661 expedida en Cali, Valle del 

Cauca, y portador de la Tarjeta Profesional No.219.789 del C. S. de la J., como 

apoderado principal y sustituto de la parte demandante, respectivamente, en los términos 

y con las facultades del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

  

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.164  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de tres cuadernos con 834  folios en total. Sírvase 
proveer.  
 
Cartago (Valle del Cauca) 17 de septiembre de 2017. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.1271 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2013-00397-00 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL  
DEMANDANTE             : XIOMARA LOZANO JARAMILLO 
DEMANDADO              : INSTITUTO DE TRANSITO Y TRASNPORTE DE CARTAGO -VALLE 

DEL CAUCA 
 
 
Cartago (Valle del Cauca) diecisiete (17) de octubre de dos mil diecisiete  (2017).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 545 

a 553 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ la sentencia No.441 proferida 

por este juzgado el 18 de diciembre de 2013 (fls. 491 a 496).  

    

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.164  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 126 folios. Sírvase proveer.  
 
Cartago, Valle del Cauca, 17 de octubre de 2017. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.1270 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2015-00723-00 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL  
DEMANDANTE             : JOSE ANTONIO SANCHEZ SEGURA 
DEMANDADO              : MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago (Valle del Cauca), diecisiete (17) de octubre de dos mil diecisiete  (2017).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 

122 a 124 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del 

auto interlocutorio N°299 proferido por este juzgado el 27 de marzo de 2017 (fl.109).  

    

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.164 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, liquidación de costas realizada por la Secretaría 

del Despacho, en el presente proceso. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle del Cauca, 17 de octubre de 2017.    

 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 

 

Auto interlocutorio No.1033  
 

 
Radicado: 76-147-33-33-001-2014-00862-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIEMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL   
Demandante:        CRUZ JUDITH PORTERO REGALADO 
Demandado: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

 
 

Cartago, Valle del Cauca, diecisiete (17) de octubre  de dos mil diecisiete (2017).  
 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 
APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho     
(fl. 112), la cual arrojó un valor total de ciento dieciséis mil ochenta y siete pesos 
con setenta y un centavos ($116.087,71)  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 164 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, liquidación de costas realizada por la Secretaría 

del Despacho, en el presente proceso. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle del Cauca, 17 de octubre de 2017.    

 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 

 

Auto interlocutorio No.1032  
 

 
Radicado: 76-147-33-33-001-2015-00875-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIEMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL   
Demandante:        LINA MARIA BARONA SOTO 
Demandado: MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 
 

Cartago, Valle del Cauca, diecisiete (17) de octubre  de dos mil diecisiete (2017).  
 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 
APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho     
(fl. 104), la cual arrojó un valor total de trescientos sesenta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y ocho pesos con cinco centavos ($368.858,5)  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 164 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, liquidación de costas realizada por la Secretaría 

del Despacho, en el presente proceso. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle del Cauca, 17 de octubre de 2017.    

 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 

 

Auto interlocutorio No.1031  
 

 
Radicado: 76-147-33-33-001-2015-00743-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIEMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL   
Demandante:        MAURICIO HERNANDO GARCIA TREJOS 
Demandado: MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 
 

Cartago, Valle del Cauca, diecisiete (17) de octubre  de dos mil diecisiete (2017).  
 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 
APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho     
(fl. 163), la cual arrojó un valor total de trescientos sesenta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y ocho pesos con cinco centavos ($368.858,5).  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 164 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, liquidación de costas realizada por la Secretaría 

del Despacho, en el presente proceso. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle del Cauca, 17 de octubre de 2017.    

 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 

 

Auto interlocutorio No.1030  
 

 
Radicado: 76-147-33-33-001-2015-00880-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIEMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL   
Demandante:        OCTAVIO GARCIA QUINTERO 
Demandado: MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 
 

Cartago, Valle del Cauca, diecisiete (17) de octubre  de dos mil diecisiete (2017).  
 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 
APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho     
(fl. 108), la cual arrojó un valor total de trescientos sesenta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y ocho pesos con cinco centavos ($368.858,5).  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 164 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, liquidación de costas realizada por la Secretaría 

del Despacho, en el presente proceso. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle del Cauca, 17 de octubre de 2017.    

 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 

 

Auto interlocutorio No.1029  
 

 
Radicado: 76-147-33-33-001-2015-00881-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIEMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL   
Demandante:        OLGA PATRICIA ARIAS RIOS 
Demandado: MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 
 

Cartago, Valle del Cauca, diecisiete (17) de octubre  de dos mil diecisiete (2017).  
 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 
APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho     
(fl. 103), la cual arrojó un valor total de trescientos sesenta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y ocho pesos con cinco centavos ($368.858,5).  

 
N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 164 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el término del traslado de la 
solicitud de desistimiento transcurrió los días 12, 13 y 14 de septiembre de 2017, sin que la parte 
demandada Municipio de Cartago, Valle del Cauca presentara pronunciamiento alguno.  
 
Sírvase proveer.   
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre diecisiete (17) de dos mil diecisiete  (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago – Valle del Cauca, octubre diecisiete (17) de dos mil diecisiete (2017). 

 
Auto Interlocutorio  No. 1028  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00675-00 
DEMANDANTE   LUSVIA PATRICIA GARCIA BOLIVAR 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                  

– LABORAL -    
   
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a resolver la solicitud 

de desistimiento del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –

LABORAL- adelantada por la señora Lusvia Patricia García Bolívar; a través del cual 

pretendía la nulidad del oficio SAC 2014 E.E. 1006 de 14 de abril de 2014,  proferido por 

la Secretaria de Educación Municipal de Cartago, Valle del Cuaca  así mismo solicito que 

se declare el reconocimiento y pago de la  bonificación por servicios prestados. 

 

Que las etapas procesales en el proceso de la referencia se surtieron de la siguiente 

manera:  

 

- La demanda fue admitida mediante auto de sustanciación No. 1901 de 26 de 

agosto de 2015, (f. 57) 

- Allegados los gastos procesales, se procedió a la notificación personal de la 

demanda a la entidad demandada MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA, al agente del Ministerio Público delegado ante este despacho y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. (F. 64)    

- Vencidos los términos de traslado en común, traslado para contestar y termino 

para reforma de demanda, se procedió a fijar fecha para audiencia inicial. (F. 131) 

- Que la apoderada de la parte demandante presenta oficio mediante el cual solicita 

el desistimiento de la demanda y la exoneración de la condena en costas. (F. 133-

134)  

 



  

 

Este despacho, a través de auto de sustanciación No. 738 de 08 de junio de 2017, ordeno 

correr traslado a la parte demanda de la solicitud de desistimiento presentado, y que en el 

término otorgado para ello la entidad demandada, Municipio de Cartago, Valle del Cauca 

guardo silencio.  

 

Que este despacho en varios expedientes, accedió al desistimiento de la demanda y 

condeno en costas, dichas providencias fueron apeladas oportunamente por la parte 

demandante, surtiéndose el respectivo recurso de apelación ante el H. Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, corporación que varios pronunciamiento revoco el 

numeral de condena en costas impuesta por este despacho a la parte demandante, 

veamos:   

 

“… Sea lo primero establecer que al interior de la Corporación no es pacifica la 

procedencia de la condena en costas en tratándose de autos bajo el entendido  

que el artículo 188 del CPACA como norma especial para la jurisdicción la 

señala  en su tenor literal sólo respecto de la sentencia, lo que se considera no 

debe interpretarse de manera taxativa, menos aún prohibitiva en tratándose de 

providencias interlocutorias. 

 

Hecha la claridad tenemos en el caso concreto que, la parte actora desistió de 

las pretensiones de la demanda advirtiendo que ha sido sorprendida por un 

cambio jurisprudencia que opta por negar lo que ella procuraba  y en ese 

sentido solicita se dé traslado del desistimiento a la parte demandada y no sea 

condenada en costas (fls. 71-72). Actuación que el despacho instructor agotó 

(fl. 107 y vto.) 

… 

Como bien se anotó y pese a que en nuestra normatividad especial procesal, 

no hay una disposición expresa sobre la condena en costas en autos 

interlocutorios, esta Sala en el presente asunto propugna y entiende que la 

evolución del instituto de la condena en costas, tanto el sistema procesal 

general como en el especial contencioso nos ubica en actualmente en un 

criterio subjetivo; así, en el presente asunto le asiste razón al demandante 

cuando sostiene que presento demanda bajo la convicción de obtener resultas 

positivas a sus intereses, de acuerdo a la línea Jurisprudencial que se estilaba 

frente a la bonificación por servicios siendo sorprendida por un cambio 

Jurisprudencial que contrario a la opinión mayoritaria y de vieja data define la 

negativa de dicha reconocimiento, lo que para esta Sala creó en la parte actora 

una expectativa legitima de lograr el reconocimiento de su derecho lo que 

descarta una actuación de mala fe o temeridad que haga reprochable el haber 

accionado el aparto judicial y convocado a la parte demandada con el 

consecuente desgaste, al punto de ser sancionado por ello a través de la 

condena en costas.  

… 

En conclusión, habrá de revocarse parcialmente el auto interlocutorio No. 294 

de 27 de marzo de 2017 proferido por el Juzgado Primero Administrativo Oral 



de Cartago, para en su lugar abstenerse de la condenar en costas a la parte 

demandante en el presente asunto1…” (sic) 

 

Vista la posición del Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y teniendo en 

cuenta que la parte demandada no se pronunció respecto de la condena en costas, este 

despacho procederá a cambiar su posición respecto de la condena en costas 

anteriormente mencionada  

 

Ahora el despacho, en relación con el desistimiento de las pretensiones, observa: 

 

“ARTÍCULO 3142. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso... 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

...” 

 

Así mismo el artículo 316 ibídem expresa: “…Art. 316. Desistimiento de cierto actos 

procesales… 4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por 

tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 

costas y expensas.”  

 

Así las cosas, una vez acogida la posición del Superior, se procederá a aceptar el 

desistimiento de la demanda y se ordenara el archivo de las presentes diligencias.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de demanda presentado por la apoderada de la parte 

demandante. Por lo tanto se declara terminado el presente proceso.   

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por lo expuesto.     

 

TERCERO: Devuélvase sin necesidad de desglose los anexos de la demanda.  

 

                                                           
1 Auto interlocutorio No. 376 de 03 de agosto de 2017 Tribunal Administrativo del Valle del Cauca M.P. Dra: 

Zoranny Castillo Otalora. Proceso 76-147-33-33-001-2015-00700-00.     
2 Código General del Proceso 



CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanente de los gastos procesales 

consignados por la parte accionante, si los hubiere. Por secretaria procédase de 

conformidad. 

 

QUINTO: Archívese el presente expediente, previa las anotaciones de rigor.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 164 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 

 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el término del traslado de la 
solicitud de desistimiento transcurrió los días 12, 13 y 14 de septiembre de 2017, sin que la parte 
demandada Municipio de Cartago, Valle del Cauca presentara pronunciamiento alguno.  
 
Sírvase proveer.   
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre diecisiete (17) de dos mil diecisiete  (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago – Valle del Cauca, octubre diecisiete (17) de dos mil diecisiete (2017). 

 
Auto Interlocutorio  No. 1034   

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00678-00 
DEMANDANTE   DOLLY ROJAS TREJOS   
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                  

– LABORAL -    
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a resolver la solicitud 

de desistimiento del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –

LABORAL- adelantada por la señora Dolly Rojas Trejos; a través del cual pretendía la 

nulidad del oficio SAC 2014 E.E. 1006 de 14 de abril de 2014,  proferido por la Secretaria 

de Educación Municipal de Cartago, Valle del Cuaca  así mismo solicito que se declarara 

el derecho a la bonificación por servicios prestados y que esta sea reconocida como factor 

salarial.  

 

Que las etapas procesales en el proceso de la referencia se surtieron de la siguiente 

manera:  

 

- La demanda fue admitida mediante auto de sustanciación No. 1905 de 26 de 

agosto de 2015, (f. 56) 

- Allegados los gastos procesales, se procedió a la notificación personal de la 

demanda a la entidad demandada MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA, al agente del Ministerio Público delegado ante este despacho y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. (F. 59)    

- Vencidos los términos de traslado en común, traslado para contestar y termino 

para reforma de demanda, se procedió a fijar fecha para audiencia inicial. (F. 101) 

- Que la apoderada de la parte demandante presenta oficio mediante el cual solicita 

el desistimiento de la demanda y la exoneración de la condena en costas. (F. 103-

104)  



 

 

 

Este despacho, a través de auto de sustanciación No. 737  de 08 de junio de 2017, 

ordeno correr traslado a la parte demanda de la solicitud de desistimiento presentado, y 

que en el término otorgado para ello la entidad demandada, Municipio de Cartago, Valle 

del Cauca guardo silencio.  

 

Que este despacho en varios expedientes, accedió al desistimiento de la demanda y 

condeno en costas, dichas providencias fueron apeladas oportunamente por la parte 

demandante, surtiéndose el respectivo recurso de apelación ante el H. Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, corporación que varios pronunciamiento revoco el 

numeral de condena en costas impuesta por este despacho a la parte demandante, 

veamos:   

 

“… Sea lo primero establecer que al interior de la Corporación no es pacifica la 

procedencia de la condena en costas en tratándose de autos bajo el entendido  

que el artículo 188 del CPACA como norma especial para la jurisdicción la 

señala  en su tenor literal sólo respecto de la sentencia, lo que se considera no 

debe interpretarse de manera taxativa, menos aún prohibitiva en tratándose de 

providencias interlocutorias. 

 

Hecha la claridad tenemos en el caso concreto que, la parte actora desistió de 

las pretensiones de la demanda advirtiendo que ha sido sorprendida por un 

cambio jurisprudencia que opta por negar lo que ella procuraba  y en ese 

sentido solicita se dé traslado del desistimiento a la parte demandada y no sea 

condenada en costas (fls. 71-72). Actuación que el despacho instructor agotó 

(fl. 107 y vto.) 

… 

Como bien se anotó y pese a que en nuestra normatividad especial procesal, 

no hay una disposición expresa sobre la condena en costas en autos 

interlocutorios, esta Sala en el presente asunto propugna y entiende que la 

evolución del instituto de la condena en costas, tanto el sistema procesal 

general como en el especial contencioso nos ubica en actualmente en un 

criterio subjetivo; así, en el presente asunto le asiste razón al demandante 

cuando sostiene que presento demanda bajo la convicción de obtener resultas 

positivas a sus intereses, de acuerdo a la línea Jurisprudencial que se estilaba 

frente a la bonificación por servicios siendo sorprendida por un cambio 

Jurisprudencial que contrario a la opinión mayoritaria y de vieja data define la 

negativa de dicha reconocimiento, lo que para esta Sala creó en la parte actora 

una expectativa legitima de lograr el reconocimiento de su derecho lo que 

descarta una actuación de mala fe o temeridad que haga reprochable el haber 

accionado el aparto judicial y convocado a la parte demandada con el 

consecuente desgaste, al punto de ser sancionado por ello a través de la 

condena en costas.  

… 

En conclusión, habrá de revocarse parcialmente el auto interlocutorio No. 294 

de 27 de marzo de 2017 proferido por el Juzgado Primero Administrativo Oral 



de Cartago, para en su lugar abstenerse de la condenar en costas a la parte 

demandante en el presente asunto3…” (sic) 

 

Vista la posición del Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y teniendo en 

cuenta que la parte demandada no se pronunció respecto de la condena en costas, este 

despacho procederá a cambiar su posición respecto de la condena en costas 

anteriormente mencionada  

 

Ahora el despacho, en relación con el desistimiento de las pretensiones, observa: 

 

“ARTÍCULO 3144. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso... 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

...” 

 

Así mismo el artículo 316 ibídem expresa: “…Art. 316. Desistimiento de cierto actos 

procesales… 4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por 

tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 

costas y expensas.”  

 

Así las cosas, una vez acogida la posición del Superior, se procederá a aceptar el 

desistimiento de la demanda y se ordenara el archivo de las presentes diligencias.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de demanda presentado por la apoderada de la parte 

demandante. Por lo tanto se declara terminado el presente proceso.   

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por lo expuesto.     

 

TERCERO: Devuélvase sin necesidad de desglose los anexos de la demanda.  

 

                                                           
3 Auto interlocutorio No. 376 de 03 de agosto de 2017 Tribunal Administrativo del Valle del Cauca M.P. Dra: 

Zoranny Castillo Otalora. Proceso 76-147-33-33-001-2015-00700-00.     
4 Código General del Proceso 



CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanente de los gastos procesales 

consignados por la parte accionante, si los hubiere. Por secretaria procédase de 

conformidad. 

 

QUINTO: Archívese el presente expediente, previa las anotaciones de rigor.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 164 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 

 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el término del traslado de la 
solicitud de desistimiento transcurrió los días 12, 13 y 14 de septiembre de 2017, sin que la parte 
demandada Municipio de Cartago, Valle del Cauca presentara pronunciamiento alguno.  
 
Sírvase proveer.   
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre diecisiete (17) de dos mil diecisiete  (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago – Valle del Cauca, octubre diecisiete (17) de dos mil diecisiete (2017). 

 
Auto Interlocutorio  No. 1037  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00698-00 
DEMANDANTE   VILMA MERCEDES SARMIENTO MAFLA   
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                  

– LABORAL -    
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a resolver la solicitud 

de desistimiento del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –

LABORAL- adelantada por la señora Vilma Mercedes Sarmiento Mafla; a través del cual 

pretendía la nulidad del oficio SAC 2014 E.E. 1006 de 14 de abril de 2014,  proferido por 

la Secretaria de Educación Municipal de Cartago, Valle del Cuaca  así mismo solicito el 

reconocimiento y pago que se declare el derecho a la bonificación por servicios prestados  

 

Que las etapas procesales en el proceso de la referencia se surtieron de la siguiente 

manera:  

 

- La demanda fue admitida mediante auto de sustanciación No. 1926 del 27 de 

agosto de 2015, (f. 57) 

- Allegados los gastos procesales, se procedió a la notificación personal de la 

demanda a la entidad demandada MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA, al agente del Ministerio Público delegado ante este despacho y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. (F. 61)    

- Vencidos los términos de traslado en común, traslado para contestar y termino 

para reforma de demanda, se procedió a fijar fecha para audiencia inicial. (F. 104) 

- Que la apoderada de la parte demandante presenta oficio mediante el cual solicita 

el desistimiento de la demanda y la exoneración de la condena en costas. (F. 106-

107)  

 



 

 

Este despacho, a través de auto de sustanciación No. 749 de 08 de junio de 2017, ordeno 

correr traslado a la parte demanda de la solicitud de desistimiento presentado, y que en el 

término otorgado para ello la entidad demandada, Municipio de Cartago, Valle del Cauca 

guardo silencio.  

 

Que este despacho en varios expedientes, accedió al desistimiento de la demanda y 

condeno en costas, dichas providencias fueron apeladas oportunamente por la parte 

demandante, surtiéndose el respectivo recurso de apelación ante el H. Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, corporación que varios pronunciamiento revoco el 

numeral de condena en costas impuesta por este despacho a la parte demandante, 

veamos:   

 

“… Sea lo primero establecer que al interior de la Corporación no es pacifica la 

procedencia de la condena en costas en tratándose de autos bajo el entendido  

que el artículo 188 del CPACA como norma especial para la jurisdicción la 

señala  en su tenor literal sólo respecto de la sentencia, lo que se considera no 

debe interpretarse de manera taxativa, menos aún prohibitiva en tratándose de 

providencias interlocutorias. 

 

Hecha la claridad tenemos en el caso concreto que, la parte actora desistió de 

las pretensiones de la demanda advirtiendo que ha sido sorprendida por un 

cambio jurisprudencia que opta por negar lo que ella procuraba  y en ese 

sentido solicita se dé traslado del desistimiento a la parte demandada y no sea 

condenada en costas (fls. 71-72). Actuación que el despacho instructor agotó 

(fl. 107 y vto.) 

… 

Como bien se anotó y pese a que en nuestra normatividad especial procesal, 

no hay una disposición expresa sobre la condena en costas en autos 

interlocutorios, esta Sala en el presente asunto propugna y entiende que la 

evolución del instituto de la condena en costas, tanto el sistema procesal 

general como en el especial contencioso nos ubica en actualmente en un 

criterio subjetivo; así, en el presente asunto le asiste razón al demandante 

cuando sostiene que presento demanda bajo la convicción de obtener resultas 

positivas a sus intereses, de acuerdo a la línea Jurisprudencial que se estilaba 

frente a la bonificación por servicios siendo sorprendida por un cambio 

Jurisprudencial que contrario a la opinión mayoritaria y de vieja data define la 

negativa de dicha reconocimiento, lo que para esta Sala creó en la parte actora 

una expectativa legitima de lograr el reconocimiento de su derecho lo que 

descarta una actuación de mala fe o temeridad que haga reprochable el haber 

accionado el aparto judicial y convocado a la parte demandada con el 

consecuente desgaste, al punto de ser sancionado por ello a través de la 

condena en costas.  

… 

En conclusión, habrá de revocarse parcialmente el auto interlocutorio No. 294 

de 27 de marzo de 2017 proferido por el Juzgado Primero Administrativo Oral 



de Cartago, para en su lugar abstenerse de la condenar en costas a la parte 

demandante en el presente asunto5…” (sic) 

 

Vista la posición del Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y teniendo en 

cuenta que la parte demandada no se pronunció respecto de la condena en costas, este 

despacho procederá a cambiar su posición respecto de la condena en costas 

anteriormente mencionada  

 

Ahora el despacho, en relación con el desistimiento de las pretensiones, observa: 

 

“ARTÍCULO 3146. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso... 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

...” 

 

Así mismo el artículo 316 ibídem expresa: “…Art. 316. Desistimiento de cierto actos 

procesales… 4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por 

tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 

costas y expensas.”  

 

Así las cosas, una vez acogida la posición del Superior, se procederá a aceptar el 

desistimiento de la demanda y se ordenara el archivo de las presentes diligencias.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de demanda presentado por la apoderada de la parte 

demandante. Por lo tanto se declara terminado el presente proceso.   

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por lo expuesto.     

 

TERCERO: Devuélvase sin necesidad de desglose los anexos de la demanda.  

 

                                                           
5 Auto interlocutorio No. 376 de 03 de agosto de 2017 Tribunal Administrativo del Valle del Cauca M.P. Dra: 

Zoranny Castillo Otalora. Proceso 76-147-33-33-001-2015-00700-00.     
6 Código General del Proceso 



CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanente de los gastos procesales 

consignados por la parte accionante, si los hubiere. Por secretaria procédase de 

conformidad. 

 

QUINTO: Archívese el presente expediente, previa las anotaciones de rigor.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 164 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 

 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el término del traslado de la 
solicitud de desistimiento transcurrió los días 21, 24 y 25 de abril de 2017, sin que la parte 
demandada Municipio de Cartago, Valle del Cauca presentara pronunciamiento alguno.  
 
Sírvase proveer.   
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre diecisiete (17) de dos mil diecisiete  (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago – Valle del Cauca, octubre diecisiete (17) de dos mil diecisiete (2017). 

 
Auto Interlocutorio  No. 1036  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00870-00 
DEMANDANTE   HEIBER CASTRO PEREZ 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                  

– LABORAL -    
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a resolver la solicitud 

de desistimiento del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –

LABORAL- adelantada por el señor Heiber Castro Pérez; a través del cual pretendía la 

nulidad del acto presunto, emanado del silencio administrativo negativo, configurado el 09 

de Diciembre de 2014,  respecto de la petición elevada el día 09 de septiembre de 2014. 

Así mismo solicito el reconocimiento y pago de la bonificación por servicios prestados. 

 

Que las etapas procesales en el proceso de la referencia se surtieron de la siguiente 

manera:  

 

- La demanda fue admitida mediante auto de sustanciación No. 2437 de 23 de 

octubre de 2015, (f. 32) 

- Allegados los gastos procesales, se procedió a la notificación personal de la 

demanda a la entidad demandada MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL 

CAUCA, al agente del Ministerio Público delegado ante este despacho y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. (F. 36)    

- Se procede a correr traslado a la parte demandante de las excepciones 

propuestas (F. 77-78)  

- Que la apoderada de la parte demandante presenta oficio mediante el cual solicita 

el desistimiento de la demanda y la exoneración de la condena en costas. (F. 79-

80)  

 



 

 

Este despacho, a través de auto de sustanciación No. 444 de 07 de marzo de 2017, 

ordeno correr traslado a la parte demanda de la solicitud de desistimiento presentado, y 

que en el término otorgado para ello, termino en el que la entidad demandada, Municipio 

de Cartago, Valle del Cauca guardo silencio.  

 

Que este despacho en varios expedientes, accedió al desistimiento de la demanda y 

condeno en costas, dichas providencias fueron apeladas oportunamente por la parte 

demandante, surtiéndose el respectivo recurso de apelación ante el H. Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, corporación que varios pronunciamiento revoco el 

numeral de condena en costas impuesta por este despacho a la parte demandante, 

veamos:   

 

“… Sea lo primero establecer que al interior de la Corporación no es pacifica la 

procedencia de la condena en costas en tratándose de autos bajo el entendido  

que el artículo 188 del CPACA como norma especial para la jurisdicción la 

señala  en su tenor literal sólo respecto de la sentencia, lo que se considera no 

debe interpretarse de manera taxativa, menos aún prohibitiva en tratándose de 

providencias interlocutorias. 

 

Hecha la claridad tenemos en el caso concreto que, la parte actora desistió de 

las pretensiones de la demanda advirtiendo que ha sido sorprendida por un 

cambio jurisprudencia que opta por negar lo que ella procuraba  y en ese 

sentido solicita se dé traslado del desistimiento a la parte demandada y no sea 

condenada en costas (fls. 71-72). Actuación que el despacho instructor agotó 

(fl. 107 y vto.) 

… 

Como bien se anotó y pese a que en nuestra normatividad especial procesal, 

no hay una disposición expresa sobre la condena en costas en autos 

interlocutorios, esta Sala en el presente asunto propugna y entiende que la 

evolución del instituto de la condena en costas, tanto el sistema procesal 

general como en el especial contencioso nos ubica en actualmente en un 

criterio subjetivo; así, en el presente asunto le asiste razón al demandante 

cuando sostiene que presento demanda bajo la convicción de obtener resultas 

positivas a sus intereses, de acuerdo a la línea Jurisprudencial que se estilaba 

frente a la bonificación por servicios siendo sorprendida por un cambio 

Jurisprudencial que contrario a la opinión mayoritaria y de vieja data define la 

negativa de dicha reconocimiento, lo que para esta Sala creó en la parte actora 

una expectativa legitima de lograr el reconocimiento de su derecho lo que 

descarta una actuación de mala fe o temeridad que haga reprochable el haber 

accionado el aparto judicial y convocado a la parte demandada con el 

consecuente desgaste, al punto de ser sancionado por ello a través de la 

condena en costas.  

… 

En conclusión, habrá de revocarse parcialmente el auto interlocutorio No. 294 

de 27 de marzo de 2017 proferido por el Juzgado Primero Administrativo Oral 



de Cartago, para en su lugar abstenerse de la condenar en costas a la parte 

demandante en el presente asunto7…” (sic) 

 

Vista la posición del Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y teniendo en 

cuenta que la parte demandada no se pronunció respecto de la condena en costas, este 

despacho procederá a cambiar su posición respecto de la condena en costas 

anteriormente mencionada  

 

Ahora el despacho, en relación con el desistimiento de las pretensiones, observa: 

 

“ARTÍCULO 3148. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso... 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

...” 

 

Así mismo el artículo 316 ibídem expresa: “…Art. 316. Desistimiento de cierto actos 

procesales… 4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por 

tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 

costas y expensas.”  

 

Así las cosas, una vez acogida la posición del Superior, se procederá a aceptar el 

desistimiento de la demanda y se ordenara el archivo de las presentes diligencias.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de demanda presentado por la apoderada de la parte 

demandante. Por lo tanto se declara terminado el presente proceso.   

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por lo expuesto.     

 

TERCERO: Devuélvase sin necesidad de desglose los anexos de la demanda.  

 

                                                           
7 Auto interlocutorio No. 376 de 03 de agosto de 2017 Tribunal Administrativo del Valle del Cauca M.P. Dra: 

Zoranny Castillo Otalora. Proceso 76-147-33-33-001-2015-00700-00.     
8 Código General del Proceso 



CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanente de los gastos procesales 

consignados por la parte accionante, si los hubiere. Por secretaria procédase de 

conformidad. 

 

QUINTO: Archívese el presente expediente, previa las anotaciones de rigor.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 164 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/10/2017 

 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



Constancia Secretarial. A despacho del señor juez, el presente proceso  para resolver  corrección de oficio   del auto 
admisión N° 806 del   día  14 de agosto de 2007,   que en su parte resolutiva   reconoció  personería jurídica  a la  abogada  
María   Andrea  Martínez  Ballén, cuando en  realidad  el apoderado de la parte demandante es el abogado    PEDRO 
EMILIO  MONTES  SANCHEZ .  Sírvase proveer. 
  
Cartago – Valle del Cauca,   octubre  diecisiete    (17) de dos mil diecisiete (2017).  

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 
_________________________________    

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto interlocutorio No. 1018 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2017-00191-00 
DEMANDANTE               JAIRO GOMEZ TRUJILLO 
MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL     
DEMANDADOS              LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
                                      Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

UGPP  

 
 
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre  diecisiete  (17) de dos mil diecisiete (2017).  
 
 

Sobre las previsiones del  artículo 286 del Código General del Proceso, dispondrá el 

juzgado la aclaración del contenido de los numerales  numeral 8 de la parte resolutiva del 

auto del pasado 14 de agosto  de 2017, por el cual se admitió la demanda y se le conoció 

personería a  la abogada MARIANA  ANDREA MARTINEZ BALLEN, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 52.849.501 y portador de la Tarjeta Profesional No. 193.121 del 

C. S. de la J., como apoderada de la  parte demandante,  visto que la referida abogada no 

es la  mandataria designada  por la parte demandante,  hecho que se  puede constatar  

con al poder otorgado por  la parte  demandante  obra   a folio 2 y 3  del cuaderno 

principal,  por lo que se avista básicamente un yerro, en tanto que para dar satisfacción al 

derecho sustancial que se persigue, atendidas las precisiones observadas  por el 

despacho  dentro del término de ejecutoria de la providencia reseñada, dispondrá la 

aclaración de dicho numeral, en virtud  que encuentra que el  apoderado designado por la 

parte demandantes  es  el abogado   PEDRO EMILIO  MONTES  SANCHEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.455.841 DE Sevilla – Valle del Cauca  y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 16.832  del C. S. de la J,  lo que conllevará la intrínseca  a la 

corrección del referido  error en  la parte resolutiva del auto  de admisión.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE  
 
 

1. CORREGIR  el numeral 8  del  auto N° 806 del 14 de agosto  de 2017, el cual para 
todos los efectos quedará así:  

 
 



Reconocer personería al abogado PEDRO EMILIO MONTES SANCHEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 6.455.841 de Sevilla – Valle del Cauca 

y portador de la Tarjeta Profesional No. 16.832 del C. S. de la J., como apoderada 

de la demandante en los términos y con las facultades del poder visible a folio 2 y 3. 

 
 

  
2.- Notifíquese la presente decisión. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No.164 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18/ 10 /2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo al señor juez que se corrió traslado del recurso de reposición 

interpuesto por el abogado Andrés Felipe Mondragón Enríquez, el cual se efectúo el 29 de septiembre de 
2017 (fl. 111) y quedó a disposición de la contraparte los días 2, 3 y 4 de octubre de 2017 (inhábiles 30 de 
septiembre; y 1 de octubre de 2017). La contraparte no se pronunció. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, octubre diecisiete (17) de dos mil diecisiete (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, octubre diecisiete (17) de dos mil diecisiete (2017). 

 
Auto interlocutorio No. 1025 
 
 
Proceso   76-147-33-33-001-2017-00062-00 
Medio de control  NULIDAD Y RESABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL  
Demandante   ALEXANDER PEREZ MELGAR  
Demandado        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL  
 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto en contra del auto de 

sustanciación No. 1202 del 20 de septiembre de 2017 (fl. 107) por medio del cual se 

incorporó al expediente sin consideración el escrito de contestación de demanda 

presentado por el abogado como apoderado de la entidad demandada, y se abstuvo de 

reconocerle personería al profesional referido.  

 
1. PROBLEMA JURIDICO: ¿Procede para el presente caso acceder a lo solicitado a 

través  del recurso de reposición presentado por el apoderado de la parte demandada, 

reponiendo para revocar la decisión de incorporar sin consideración el escrito de 

contestación de demanda presentado por el abogado Andrés Felipe Mondragón Enríquez 

y abstenerse de reconocerle personería?  

 
2. TESIS DEL APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA: Sostiene que anexa la 

Resolución No. 8597 del 24 de diciembre de 2012, el cual nombra al doctor CARLOS 

ALBERTO SABOYA GONZÁLEZ como director de asuntos legales, y que de esta forma 

subsana el yerro dentro de la contestación de demanda.  

 
3. TESIS DE LA PARTE DEMANDANTE: Como se indica en la constancia secretarial, la 

parte contraria no se pronunció.  

 
4. ARGUMENTOS DEL DESPACHO:  

 



4.1. FUNDAMENTO NORMATIVO: El Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), en su artículo 242 determina los eventos en que 

procede el recurso de reposición al establecer:  

 
Art. 242.- Salvo norma legal en contrario, el recurso de reposición procede contra 
los autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica.  
En cuanto su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil.  

 
4.2. FUNDAMENTO FÁCTICO Y EL CASO CONCRETO: Preliminarmente debe indicarse 

que de conformidad con la norma trascrita, el CPACA contempla la posibilidad del recurso 

de reposición para los autos que no sean susceptibles de apelación o súplica, 

entendiéndose entonces que frente al auto recurrido procede el recurso presentado.  

 
De otro lado, el despacho encuentra que el motivo que se tuvo para incorporar sin 

consideración la contestación de la demanda presentada por el apoderado de la entidad 

demandada y abstenerse de reconocerle personería en el auto hoy recurrido, se debió 

concretamente a que el poder se allegó sin los documentos que acrediten la calidad de 

quien otorga el poder (fl. 107).  

 
Ahora bien, este juzgado considera que a pesar de lo extemporáneo de los mencionados 

documentos, como quiera que ya existía la contestación de la demanda y poder otorgado 

en el expediente, en aras de garantizar el derecho de defensa de la parte demandada, el 

acceso a la administración de justicia y la prevalencia del derecho sustancial sobre el 

procedimental, se debe dar valor al  documento presentado.  

 
4.3. CONCLUSIÓN: Por las razones expuestas, lo procedente es reponer para revocar 

los numerales 1 y 3 del auto del auto de sustanciación No. 1202 del 20 de septiembre de 

2017 (fl. 107) por medio del cual se incorporó sin consideración el escrito de contestación 

de demanda presentado por el abogado a quien no se le concedió personería, y disponer 

que se incorpore el escrito de contestación y excepciones, además de reconocerle 

personería al profesional del derecho.   

 
En consecuencia se  

RESUELVE 

 
1.- Reponer para revocar los numerales 1 y 3 del auto del auto de sustanciación No. 1202 

del 20 de septiembre de 2017, por medio del cual se incorporó sin consideración el escrito 

de contestación de demanda presentado por el abogado Andrés Felipe Mondragón 

Enríquez, a quien no se le concedió personería, de conformidad con lo expuesto. 

 
2.- Se agrega al expediente el escrito de contestación de demanda, obrante a folios 42-

104 del expediente, presentado por el abogado Andrés Felipe Mondragón Enríquez, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.242.347 expedida en Pereira - 

Risaralda y portadora de la tarjeta profesional No. 206.138 del C.S. de la J., a quien se le 

reconoce personería para actuar como apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa 



Nacional – Ejército Nacional, dentro de los términos y para los efectos del poder  visible a 

folio 99 del expediente. 

 
3.- Una vez ejecutoriado, pásese el proceso a despacho para lo pertinente. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,  
 
 

 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 164 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 18 /10/2017 

 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Cartago-Valle del Cauca. Octubre 17 de 2017. A despacho del  
señor Juez, la  presente actuación.   
 
Sírvase proveer. 
 
 
ÇNATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 
CARTAGO  - VALLE DEL CAUCA   

 

Cartago - Valle del Cauca, octubre diecisiete (17) de mil diecisiete (2017).  
 
Auto  interlocutorio  No.   1035 
 
Referencia: 
Exp. Rad:  76-147-33-33-001-2017-00182-00 
Acción:  Tutela – desacato. 
Accionante  Carmen Emilia Duran 
Agente oficiosa  Yulyeth Aponte Duran  
Accionado:  Nueva EPS S.A.  
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede  y  que se observa que la entidad 

accionada allega escrito recibido el 4 de octubre de 2017, reiterado mediante correo electrónico 

obrante a folio 49 del expediente, que ya han autorizado todos los servicios de salud requeridos 

por la señora Carmen Emilia Durán, incluyendo el examen Estudios Moleculares de Genes 

Específicos (expansión de repeticiones Cag del gen Hit correa Hungtinton), comunicación que fue 

puesta en conocimiento de la parte accionante, no obstante haberse devuelto el respectivo oficio 

informativo por la empresa de correos (fl.47 del expediente) por los motivos allí expuestos, se 

ordena, primero,  no continuar con el trámite del presente incidente de desacato por el 

cumplimiento de la respectiva sentencia de tutela, disponiéndose la terminación del mismo, y 

segundo,  el archivo de las diligencias.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 
 
    ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 
 

 

 


